
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 3028 el Sr. VIZCARRA
NAVARRETE ENRIQUE ARMANDO, nacido el 21 de octubre de 1967 en Cuzco, Perú, D.N.I. N° 93.521.216 domiciliado en calle San
Lorenzo N° 770 piso 2 Dpto. “B” de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda
facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a
su concesión. Secretaría, 06 de septiembre de 2011. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 15 146236 Set. 21

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Séptima Nominación de Rosario,
Dra. Delia Biroccesi, se ha dispuesto notificar a los co-demandados Sucesores de LUIS CETURINI S.H.; MARIA DEL LUJAN CETURINI
(L.C. 4.964.372), y GABRIEL CASTRONOVO (D.N.I. se desconoce), la providencia de fecha 22 de Julio de 2011: Atento lo acordado por
las partes, señálese la audiencia del día 21 de Septiembre de 2011 a las 9.00 hs. Téngase presente lo dispuesto por el art. 92
C.P.C.C. Publíquense edictos por el término de tres días, a fin de citar a los demandados, incluso al ausente, a comparecer a la
audiencia y absolver posiciones con la transcripción de los apercibimientos. (Expte. Nº 585/01). Art.  51 C.P.L.:  Contestada la
demanda o vencido el término para hacerlo, el juez fijará de oficio al día siguiente una audiencia que deberá realizarse dentro de un
plazo no mayor a 20 días. Las partes deberán comparecer personalmente para lo cual además de la notificación en el domicilio legal
se las citará en el real, con una anticipación no menor de tres días, con apercibimiento de que la Inasistencia injustificada será
sancionada con multa que graduará prudentemente el juez, sin perjuicio de otros que en su caso corresponderán. Tratándose de
personas de existencia ideal, podrán ser representadas por los directores, socios, gerentes o empleados sobre los hechos debatidos,
a los fines de asegurar el cumplimiento del objetivo de la audiencia. El juez deberá tomar personalmente bajo sanción de nulidad la
audiencia de trámite. Art. 52 C.P.L.: Casos de incomparecencia: a) Si ambas partes o una de ellas faltasen a la audiencia por causa
fehacientemente justificada, se suspenderá la misma y se designará otra a realizarse en un término no mayor de 20 días. b) si una
de las partes no concurriere sin justificar causa se celebrará la audiencia con la parte que compareciere y se harán efectivos
oportunamente los apercibimientos previstos por este Código respecto del ausente; c) si  ninguna de las partes justificare su
inasistencia se tendrá por celebrada la audiencia y en su oportunidad se harán efectivos los apercibimientos decretados. Si la
demandada hubiere opuesto excepciones y ofrecido pruebas y el actor las hubiere contestado con anterioridad, se proveerán las
pruebas de las excepciones y se rendirán en el período respectivo: d) si ambas partes no concurrieren a la audiencia, una con causa
justificada y la otra sin ella, se procederá del modo siguiente: si es la actora quien justifica su inasistencia, en su oportunidad se
harán efectivos los apercibimientos legales respecto de la demandada y se designará nueva audiencia en el plazo previsto por el
inciso a), al solo fin de conciliar y de que aquélla, en su caso, conteste las excepciones y reconvención opuestos, ofrezca prueba y
absuelva posiciones. Si quien la justifica fuere la demandada, se harán efectivos los apercibimientos respecto de la contraria y se
fijará nueva audiencia a los fines de la conciliación y para que aquélla ofrezca prueba y en su caso absuelva posiciones. En casos
excepcionales de imposibilidad material de concurrir a la audiencia de trámite, las personas físicas deberán hacerse representar en
la conciliación por apoderado especial con instrucciones y mandato suficientes. Art. 66 C.P.L.: Notificación Apercibimiento: Además
de la notificación a su apoderado en el domicilio legal, el absolvente será citado en su domicilio real con una anticipación no menor
de tres días al acto y con apercibimiento de que si faltare sin justa causa será tenido por confeso sobre los hechos expuestos en la
demanda o su contestación, salvo prueba en contrario. Autos: CIARROCHI, ANTONIO c/SUCESORES DE LUIS CETURINI S.H. y Otros
s/Cobro de Pesos; Expte. N° 585/01. Rosario,  12 de Septiembre de 2011. Fdo. Dra. Biroccesi,  (Jueza);  María Laura Martínez,
secretaria.

S/C 146237 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado Extracontractual Nº 1 de Rosario, Dra. Mariana Varela, en los autos: ESPINOZA
IRENE c/MARTINEZ OSCAR EDUARDO s/Daños y Perjuicios, Expte. Nº 1745/07, se hace saber: Nº 2716. Rosario, 23 de diciembre de
2008. Y Vistos:... Resuelvo: Designar Audiencia de Vista de causa, para el día 26 de Abril de 2010 a las 10,00 horas; citando a la
partes a concurrir a la misma bajo apercibimientos de la sanción prevista en el art. 559 del C.P.C.C. Proveyendo la prueba ofrecida
por las partes y,  en su caso,  cítese a la audiencia a las mismas, absolvente,  testigos ofrecidos y quienes deban reconocer
documental bajo apercibimientos de los arts. 563 y 162 del C.P.CC. A la documental, téngase presente. A la informativa, ofíciese.
Recábense las constancias policiales y expedientes ofrecidos, oficiándose; Intímese como se peticiona a fs. 14. Para nombramiento
de Perito Médico Legista y Perito Ingeniero Mecánico, desígnase la audiencia del día hábil posterior a quedar firme el presente,
debiendo el designado producir informe en veinte días y concurrir a la vista de causa. Para recibir la testimonial de quienes residen



fuera del lugar del juicio, ofíciese y exhórtese. Todo sin perjuicio del art. 1101 del C.C. Hágase saber a las partes, que la audiencia
será suspendida si el expediente no se encuentra en el Tribunal diez días antes de su celebración. Hágase saber que todos los
profesionales que soliciten regulación de honorarios deben presentar, con anterioridad a la respectiva regulación, la copia de la
constancia de inscripción emitida por la AFIP-DGI, e informar el carácter que revisten frente al IVA (R.G. 689/99 - B O. 29/09/99).
Insértese y Hágase saber. Fdo: Dr. Fernando Longhi (Juez). Déjase sin efecto la audiencia señalada para el día 11 de Agosto de 2011
a las 10,00 hs. y en su lugar, a iguales fines y apercibimientos, para Audiencia de vista de causa, fíjase el 18 de Octubre de 2011 a
las 10,30hs. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Juan Carlos Miranda (Sec); Dra. Mariana Varela (Juez). Juan Carlos Miranda, secretaria.
Rosario, 13 de Septiembre de 2011.

$ 17,50 146080 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “FRANCO, ALBERTO DOMINGO
s/Concurso Preventivo”; Expte. Nº 1657/95; mediante Resolución Nº 2316 de fecha 19 de Agosto de 2011, se ha resuelto lo
siguiente; 1) Declarar concluido el presente concurso preventivo de conformidad con lo normado por el art. 59 de la L.C.Q. 2)
Publíquese edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL y Diario El Tribunal de Comercio. Insértese, déjese copia y hágase saber. María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 11 146126 Set 21 Set 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Circuito de la 3° Nominación de Rosario, Dr. Armando A. Bonino, en los autos caratulados BANCO
MACRO S.A. c/OLIVA, ALEXIS IVAN s/Cobro de Pesos, Expte. Nº 2032/08, se ha ordenado citar y emplazar al demandado Alexis Iván
Oliva, para que comparezca a estar a derecho por el término de tres (3) días, bajo apercibimiento de rebeldía. Rosario, 6 de
Septiembre de 2011. Fdo. Dr. Armando A. Bonino, Juez; Dra. Alejandra J. Martínez, secretaria. Gladys Noemí Giordano, secretaria.

$ 11 146095 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados PIDAL, HUGO LUIS s/Quiebra; Expte. Nº 370/00, se ha resuelto por Auto Nro. 2437 de fecha 7 de septiembre de 2011
poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales
intervinientes. Publíquese sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 12 de septiembre de 2011. Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 146082 Set. 21 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
dentro de los autos caratulados GALENDE DANIEL JUAN y Otros s/Prescripción Adquisitiva; (Expte. Nº 1415/08), se ha dispuesto
emplazar a el/los Dueño/s y/o Propietario/s y/o Titulares del inmueble erigido en calle Avda. San Martín Nº 2810 (esquina Callao) de
la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, inscripto al Tomo 251 C, Folio 1731, Nº 81990, y/o a quienes se
consideren con derecho sobre el mismo para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales por tres veces, venciendo su término 5 (cinco) días
después de la última publicación. Rosario, 15 de Septiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11 146112 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno, dentro de los autos: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/MOREIRA, HECTOR JOSE s/Ejecutivo,
Expte. Nº 1177/08, se hace saber que se ha resuelto: N° 767, Rosario, 29/04/2011. Y Vistos... Considerando... Fallo: Ordenando
seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro el cobro de la suma reclamada con más un interés equivalente a la



tasa activa promedio mensual que cobra al Banco de Santa Fe S.A. en operaciones de descuento de documentos a 30 días vencido,
desde la mora y hasta el día de su efectivo pago. Costas al vencido (Art. 251 CPC). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto
se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Ramunno (Juez), Dra. Reynoso (Secretaria). Rosario,
15/9/11. María Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 11 146111 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los
autos BANCO MACRO S.A. c/SANTANA, JORGE A. s/Ejecutivo, Expte. Nº 1244/09, se hace saber que se ha ordenado: Rosario, 29 de
julio de 2011. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso
(Juez); Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha declarado rebelde al demandado Jorge
Alberto Santana, D.N.I.: 13.392.450 y que se ha ordenado proseguir el juicio sin su representación. Rosario, 15/9/11. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 11 146109 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Néstor Osvaldo García, en los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/SULIGOY, JOSE LUIS s/Ejecución Hipotecaria,
Expte. Nro. 515/09, se hace saber que, de conformidad con el art. 511 del C.P.C.C., se ha resuelto citar al deudor, José Luis Suligoy,
D.N.I.  12.132.481,  y  a  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador  provisorio  de la  herencia,  o  al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los 5 días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que
se reclama de $ 772,29, más sus intereses y costas; u oponga excepción legítima bajo apercibimientos de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, en relación al inmueble inscripto al Tomo 157 Par,
Folio 307, Nro. 10.857 Dpto. General Obligado, Malabrigo. Rosario, 15/09/11. María Fabiana Genesio, secretaria, en suplencia.

$ 55 146107 Set. 21 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1° Nominación de Rosario, en autos ROZAS, RICARDO A.
s/Usucapión, exp. 1087-09, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 12-09-11. Para sorteo de Defensor de Oficio, desígnese fecha
de audiencia el día 26 de setiembre de 2011, a las 10hs. Notifíquese. Firmado: Dr. Marcelo Quaglia (Juez). Dra. Elvira Sauan,
secretaria, Secretaría, de setiembre de 2011.

$ 11 146234 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, en los autos: NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A. c/VIDAL, ANA BEATRIZ s/Ejecutivo; Expte. Nº
2077/08, se hace saber que se han dictado las siguientes providencias: Rosario, 12 de diciembre de 2008. Por iniciada la acción que
expresa la que tramitará por la vía del juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada por el término de tres días
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. y Rosario, 17 de junio de 2011. Atento tratarse de un demandado
con domicilio desconocido, notifíquese por edictos conforme lo dispuesto por el art. 73 del C.P.C.C. Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez);
Dra. Myrian Huljich (Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha citado y emplazado a Ana Beatriz Vidal, D.N.I. Nº
3.211.460, para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, venciendo el término 5 días después de la
última publicación. Rosario, 15 de Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 11 146117 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, dentro de los autos, NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/LOPEZ, SERGIO ABELARDO s/Cobro de Pesos, Expte. Nº
1396/08, se hace saber que se ha ordenado: Rosario, 25 de Julio de 2011. A lo solicitado y las constancias de autos, e informado



verbalmente el Actuario, en este acto que la demandada Sergio Abelardo López, no ha comparecido a estar a derecho, pese a estar
debidamente notificada, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Oroño (Juez),
Dra. Beduino (Secretaria). En consecuencia se hace saber que se ha declarado la rebeldía del demandado Sergio Abelardo López,
D.N.I. Nº 10.189.806, y se ha ordenado seguir el juicio sin su representación. Rosario, 15 de Septiembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria en suplencia.

$ 11 146113 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos CALZADOS
DEL SUR S.R.L. s/Concurso Preventivo; (Hoy Quiebra Indirecta); (Expte. Nº 491/10), por auto N° 2581 de fecha 14 de Septiembre de
2011 se ha declarado la quiebra indirecta de Calzados del Sur S.R.L., con domicilio real en calle Callao 5262 de Rosario. En el
ejercicio de la sindicatura, y por razones de economía procesal, continuará la C.P.N. Roberto Muñoz con domicilio en calle Rioja 4735
de Rosario. Los acreedores posteriores a la presentación podrán verificar sus créditos por vía incidental (Art. 202 L.C.Q.). Los que ya
verificaron sus créditos en el concurso no tendrán necesidad de verificar en la quiebra. La sindicatura procederá a recalcular los
créditos según su estado. Se ha declarado la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se ordena oficiar a los
restantes Juzgados a los fines que tomen conocimiento de la declaración de quiebra y a los efectos previstos por el art. 7° Ley
26.086. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días. Rosario, 14 de Septiembre 2011. Agustini
Filippini, secretaria.

S/C 146078 Set. 21 Set. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, en los autos: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/VERA, URIEL CONRADO s/Ejecutivo, Expte. N°
53/09, se hace saber que se han dictado las siguientes providencias: Rosario, 4 de febrero de 2009. Por iniciada la acción que
expresa la que tramitará por la vía del juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada por el término de tres días
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. y Rosario, 29 de abril de 2011. Atento tratarse de un demandado
con domicilio desconocido, notifíquese por edictos conforme lo dispuesto por el art. 73 del C.P.C.C. Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez);
Dra. Myrian Huljich (Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha citado y emplazado a Uriel Conrado Vera, D.N.I.:
24.617.385, para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, venciendo el término 5 días después de la
última publicación. Rosario, 15 de Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 11 146116 Set. 21 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ROQUE ESTEBAN DWONIKOWSKI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 14 de Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 146075 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MONICA MERCEDES DE LOS MILAGROS CHORT, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 14 de Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 146076 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ELEUTERIO GREGORIO ZAMUDIO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 14 de Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.



$ 15 146077 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ALFREDO LEONIDAS LAZARTE, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 146079 Set 21 Oct 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios de MERCEDES MARTOS, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 15 de setiembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 146184 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios de FLORENTINO DANIEL LESCANO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de setiembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 146185 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios de OSCAR WALTER MAGRI, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de setiembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 146186 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios de ZENOVIA POLONIA PORRA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de setiembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 146187 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios de ADRIANA GRACIELA VIGNAU, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de setiembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 146188 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios de ORFELIA ROSA COLA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de setiembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 146189 Set 21 Oct. 5



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios de ROQUE CUFFARO RUSSO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de setiembre de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 146191 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la ciudad de Rosario, llama a
los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Alberto Bruno Clapie, por el término de diez días para que comparezcan ante este
Juzgado a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales.
Rosario, 6 de Setiembre de 2011. Autos caratulados: CLAPIE, ALBERTO BRUNO s/Declaratoria de herederos; (Expte. N° 793/11). Fdo.
Dr. Pedro A. Boasso (Juez); María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 146219 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don MIGUEL ALBERTO CHIRINO, por diez días para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 5 de Setiembre de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 146229 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña FRANCISCA
GONZALEZ, L.C. Nº 1.553.600, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 813/11). Rosario, 15 de Septiembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15 146120 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, Dr. Iván
Daniel  Kvasina, ciudad de Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Amalia
Fernández, para que dentro del término de diez días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a este Tribunal a hacer sus
derechos en los autos: FERNANDEZ AMALIA s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. N° 844/11. Rosario, 14 de Septiembre de
2011. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 146204 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo Quaglia, en los autos caratulados: CABANA, CARLOS s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 777/11, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Carlos Miguel Ramón, D.N.I. 11.949.214, para que dentro del
término y  bajo  apercibimiento de ley,  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos en los  autos  caratulados CABANA,  CARLOS
s/Declaratoria de Herederos ,Expte. Nº 777/11 Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el transparente habilitado
a tal efecto, en la forma proscripta por el art. 67 del CPCC reformado por Ley 11.287. Rosario, 8 de Setiembre de 2011. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 15 146123 Set 21 Oct. 5

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña GLORIA CELY LA
MENZA, D.N.I. Nº 4.377.030, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 435/11). Rosario, 15 de Septiembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15 146122 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados “GOMEZ, VILMA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 658/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Vilma
del Valle Gómez por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Septiembre de 2011. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 146081 Set 1 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: FLORENCIO MATEOS por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos légales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 146129 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados:  GARAY,  EMMA BENEDICTA s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  Nº  793/11,  llama a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de Emma Benedicta Garay, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Septiembre de 2011. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 146142 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados: “FRUET, PABLO s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 526/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Pablo
Fruet, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 14 de Septiembre de 2011. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 146144 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de CELIS, MARTA y CELIS, BAUTISTA, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de septiembre de 2011. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 146074 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña TERESA IRMA
PIANCATELLI, DNI Nº 2.404.606, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 569/11). Rosario, 15 de Septiembre de 2011. María
Fabiana Genesio, secretaria.



$ 15 146119 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados
MONTI, DARIO PEDRO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 468/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
Dario Pedro Monti, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Septiembre de 2011. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 146143 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 17ma. Nom. de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante, Doña María Esther Calvo, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “CALVO MARÍA ESTHER s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 423/09.
Rosario, 26 de Agosto de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 146240 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
ERCOLI, CARLOS y OTS. s/Sucesión, Expte. Nº 490/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don
CARLOS ERCOLI, don LUIS JOSE GIOVACCHINI y doña MABEL ERCOLI por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Sergio A. González, secretario. Rosario, 15 de Setiembre de 2011.

$ 15 146092 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral de Distrito Nº 16 de la ciudad de Firmat, en los
autos caratulados: STOLFI JUAN LUIS c/ALMADA JUSTINO y/o Sucesores y/o ALMADA GENARO s/Usucapión; Expte. N° 1210/2010, se
cita al Sr. Justino Almada y/o sus herederos y/o quiénes se consideren con derecho sobre el inmueble que se pretende usucapir para
que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan a estar a derecho y deducir oposición en la gestión promovida por el
Sr. Juan Luis Stolfi, sobre adquisición del dominio por usucapión del siguiente inmueble: sito Chañar Ladeado, departamento Caseros
Provincia de Santa Fe , de calle Mitre N° 721 ubicado en la quinta designada en el plano Oficial con la letra “I” compuesto de veinte
metros de frente al Sud por cuarenta y seis metros veinte y cinco centímetros de fondo formando una superficie de 925 metros
cuadrados, Dominio Inscripto al tomo: 67, Folio: 342, N° 51.286 año 1949. Firmat, 9 de setiembre del 2011. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 95 146241 Set 21 Set 27

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral N° 1 del Distrito N° 7 de Casilda,
Dr. Alejandra Héctor Lanata, Secretaría del autorizante, hacer saber que en autos: “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/BALDUCHI
ROSA s/Demanda Ordinaria”, Expte. N° 521/06, tramitados por ante dicho Juzgado, se ha dispuesto notificar el siguiente decreto:
Casilda, 26 de Julio de 2011. Fíjase fecha de sorteo de curador ad-hot para el día 24 de octubre de 2011 a las 9 hs. (Expte N°
521/06). Fdo. Dr. Carlos Federico Tamaño (secretario en sup.). Queda Ud. debidamente notificado del decreto que antecede a todos
sus efectos legales.

$ 11 146225 Set 21 Set 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 7 de la 2da. Nominación de Casilda. Dr. Gerardo A.M.
Marzi, Secretaría autorizante del Dr. Carlos F. Tamaño, en los autos caratulados PRAT MARCELO EXEQUIEL c/RACIC NICOLAS y Otros
s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 620/2010, se cita a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble que se pretende
usucapir para que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan a estar a derecho y deducir oposición en la gestión
promovida por el Sr. Prat Marcelo Exequiel sobre la adquisición .del dominio, por usucapión del inmueble ubicado en calle 1° de
Mayo entre calle Martín Güemes y Batalla de Obligado, a los 40.00 metros de esta última hacia el suroeste, de la localidad de Los
Molinos, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe y mide 20:00 metros de frente al Suroeste sobre calle 1º de Mayo por 50.00
metros de fondo, lindando al noroeste con Jorge Racich (en posesión de Silvia rosa Zucchetti), al Suroeste con María V. Segovia y al
Noroeste con Manuel A. Cabrera. Encierra una superficie de un mil metros cuadrados. Casilda, 6 de Setiembre de 2011. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 18 146190 Set 21 Set 27

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Cañada
de Gómez, se hace saber que en los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ALDEA JORGE TOMAS y Otro s/Demanda Ordinaria;
Expte. Nº 628/2006, se cita y emplaza a los herederos de la co-demandada Gloria Griselda Caffarati para que comparezca a estar a
derecho dentro del término de tres días bajo apercibimiento de nombrar un curador en los términos del art. 597 del CPCC (Fdo. Dra.
Adriana M. del H. Cuaranta, Juez; Dr. Guillermo Coronel, secretario). Secretaría, Junio de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 11 146215 Set 21 Set 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MANUELA PRATTI y FRANCISCO POINGRATI, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146201 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL ANGEL GUILLERMO BRITOS, para que



comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146200 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE ALBERTO GIMENEZ y MERCEDES ROCCO,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146199 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA STEFONI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146198 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ALBERTO MARIO TROITIÑO,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146197 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de AURELIA CANDIDA GIULIANO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146195 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NESTOR EDDY CARBALLO, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146192 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RENE RAMON PEREZ, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 146193 Set 21 Oct 5



__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados BANCO MACRO
S.A. c/VILLALBA MIGUEL ANGEL s/Juicio Ejecutivo; Expte. N° 1158/09 se ha ordenado: Por presentado, domiciliado y en el carácter
invocado a mérito del poder general que en copia acompaña. Otórguesele la participación legal correspondiente. Téngase por
iniciada la acción que expresa. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado, glosándose a autos, fotocopia. Cítese y emplácese a
la parte demandada para que dentro del término de 3 días comparezca a estar a derecho, bajo los apercibimientos de ley. Anótese
la inhibición general del demandado Villalba Miguel Angel, hasta cubrir la suma de pesos tres mil setecientos sesenta con 87/100 ($
3760,87) con más la suma de pesos mil ciento veintiocho con 26/100 ($ 1128,26) estimados para intereses y costas futuras,
librándose el despacho correspondiente a sus efectos. Martes y viernes para notificaciones en la oficina, Notifíquese por cédula.
Silvina R. Bernardelli, secretaria.

$ 11 146168 Set 21 Set 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo (1ra. Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don SALVADOR RAYMUNDO CONDE, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, de Julio de 2011. Dra. Nora Baró,
secretaria.

$ 15 140880 Set. 21 Oct. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nominación de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Gladys López, Secretaría de la Dra. Baró, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes doña María Hilaria Fernández, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados: ALVAREZ PANTALEON y Ot. s/Sucesión; Expte. Nº 909/2011. Nora E. Baro,
secretaria.

$ 15 146164 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nominación de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Gladys López, Secretaría de la Dra. Baró, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes don Pantaleón Alvarez, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados ALVAREZ PANTALEON y Ot. s/Sucesión, Expte. Nº 909/2011. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 146167 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de esta ciudad, se cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante doña Juana Rosa Camargo (L.C.
Nº  6.097.853),  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos.  San Lorenzo,  “CAMARGO JUANA ROSA s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. 1144/2011. Setiembre de 2011. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 146162 Set 21 Oct 5



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad
de San Lorenzo, en los autos caratulados MIGLIORATI, LUIS ANGEL s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 1.072/2.011, ha dispuesto citar,
llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Luis Angel Migliotati, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2.011. Expte. Nº 1072/2011. Liliana G.
Pasquinelli, Juez: Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 146160 Set 21 Oct 5

__________________________________________

En los autos caratulados: “RAMIREZ, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 794/11, que tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la
Dra. López de Pereyra, Secretaria de la Dra. Baró, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes
Miguel Angel Ramírez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. San Lorenzo, 7 de Setiembre de
2011. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 146158 Set 21 Oct 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de San
Lorenzo (SF), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ROSARIO SCALISE, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro de término de diez días y bajo apercibimiento de Ley. San Lorenzo, 31 de Agosto de 2011. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15 146157 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña SANTA LIDIA GOMEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 14 de Setiembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 146084 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE MARIANO SANTARELLI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Setiembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 146085 Set 21 Oct 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANTONIO DOMINGO CAPELLO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Setiembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 146087 Set 21 Oct 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ROSARIO D´ACQUISTO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Setiembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15 146150 Set 21 Oct 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don DOMINGO ROBERTO CARLETTI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Setiembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 146152 Set 21 Oct 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña NELIDA ANTONINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Setiembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 146153 Set 21 Oct. 5

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de Melincué, Pcia. de Santa Fe,
a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría del autorizante, dentro de los autos caratulados “DURAN, FEDERICO s/Sucesión;
(Expte. Nº 906/2011), se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores a comparecer a hacer valer sus derechos por el
término de ley. Secretaría, 12 de septiembre de 2011. Estanislao Surraco, secretario.

$ 15 146208 Set 21 Oct 5

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Circunscripción, de Venado Tuerto, 2da. Nominación, en
autos: “GIMÉNEZ ANIBAL s/Concurso Preventivo” (Expte. Nº 1000/2009) hace saber que por auto Nro. 1144 de fecha 24-08-2009, se
ha dispuesto la apertura del concurso preventivo de Aníbal Giménez (D.N.I. Nº 14.801.190), con domicilio en Av. La Quemada nro.
2151 de la ciudad de Firmat, provincia de Santa Fe. Asimismo se hace saber que el síndico designado es el CPN Eduardo Severino
Galán, con domicilio legal en Alvear 945 PA de Venado Tuerto, donde atenderá los pedidos de verificación. Asimismo, por resolución
Nro. 1040 del 21 de Julio de 2011, se ha fijado como fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos, el día 30 de
Setiembre de 2011; fecha de presentación de informes individuales el día 28 de Octubre de 2011 y para informe general, el día 02
de Diciembre de 2011; y fecha de realización de la audiencia informativa, para el día 10 de Febrero de 2012 a las 8 hs. Publíquense
edictos de ley en los diarios designados. Walter Bournot, secretario. Venado Tuerto, 3 de Agosto 2011.

$ 55 146138 Set 21 Set 27



__________________________________________

Por disposición de la Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo del a cargo del Dr. Claudio Heredia y la secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, en los autos
caratulados TECNOVET S.R.L. c/LA CELIA SCPA s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 1520/2009, se ha dispuesto: Venado Tuerto, 01 de
septiembre de 2011. Agréguese el edicto acompañado previa certificación del Actuario. Informando en este acto el mismo que la
demandada no compareció a estar a derecho pese a encontrarse debidamente notificado, decláraselo rebelde y prosiga el juicio sin
su representación. Notifíquese. (Expte. Nº 1520/2009). Publíquese dos veces en diez días. Venado Tuerto, 8 de Septiembre de 2011.
A. Walter Bournot, secretario.

$ 11 146228 Set 21 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, Dr. Claudio Heredia, en los autos caratulados “LITVIN LAURA c/KUSCICH D. y Ots. s/Acción de filiación - Impugnación de
paternidad”, Expte. Nº 08/05, se hace saber que ha vencido el término señalado sin la comparecencia de los herederos de Miguel
Alberto Litvin, pese a estar debidamente notificados, por lo que se los declara rebeldes debiendo proseguirse el juicio sin su
representación. Venado Tuerto, 18 de Agosto de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

$ 11 146136 Set 21 Set 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Claudio Heredia, en los autos caratulados: “LITVIN LAURA c/KUSCICH B. y Ots. s/Acción de Filiación – Impugnación de paternidad”,
Expte. Nº 08/05, se cita y emplaza, mediante edictos que se publicarán por el término de ley por tres veces, a los herederos de
Pedro Kuscigh, a fin de que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, en los términos del art. 597 del
C.P.C.C. Venado Tuerto, 12 de Septiembre de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

$ 11 146134 Set 21 Set 23

__________________________________________


